
El pasado 7 de diciembre, el Conse-
jo de la Unión Europea (EPSCO
Council) adoptó una serie de con-

clusiones con relación al desarrollo de pla-
nes de actuación que disminuyan el
impacto de las enfermedades crónicas en
Europa. El documento, titulado Innovative
approaches for chronic diseases in public
health and healthcare systems, está basado
en la Conferencia Ministerial que tuvo lu-
gar el 20 de octubre de 2010 en Bruselas,
y en la que participaron más de 300 exper-
tos, representantes de numerosas institu-
ciones internacionales vinculadas con la
salud y asociaciones de pacientes, así co-
mo responsables políticos.

De acuerdo con la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), las enfermeda-
des crónicas son dolencias de larga
duración y progresión generalmente len-
ta. Suponen la principal causa de morta-
lidad en el mundo, -en concreto, son
responsables del 60% de las muertes-, y
tienen un grave impacto en la vida diaria
de los afectados y sus familiares, repre-
sentando una enorme carga para la socie-
dad. La OMS advierte, además, de que
se espera un aumento de este tipo de en-
fermedades en la próxima década, debi-
do al envejecimiento progresivo de la
población europea. De esta forma, las
enfermedades crónicas se han convertido
en un desafío nuevo y de gran enverga-
dura para los sistemas sanitarios de todo
el entorno europeo.

A través de la adopción de estas con-
clusiones, el Consejo Europeo sitúa las
enfermedades crónicas como una priori-
dad para el presente y futuro de la inves-

tigación y del diseño de programas de in-
tervención en Europa, solicitando a los
Estados miembros y a la Comisión Euro-
pea que implementen, de manera urgen-
te, medidas concretas y coordinadas que
permitan hacer frente a este problema.

Específicamente, el Consejo invita a
los Estados miembros a "desarrollar po-
líticas centradas en el paciente para la
promoción de la salud, la prevención
primaria y secundaria, el tratamiento y
la atención de las enfermedades cróni-
cas, en cooperación con los responsa-
bles políticos y, especialmente, con las
asociaciones de pacientes",así como a
identificar e intercambiar información
sobre las mejores prácticas en este ámbi-
to, y a evaluar la incidencia, prevalencia
y el impacto de este conjunto de enfer-
medades.

Además, invita a los Estados miembros
y a la Comisión Europea a iniciar un
proceso de reflexión y de diálogo con las
partes interesadas (pacientes, profesiona-
les, responsables sanitarios, etc.), con el
objetivo de optimizar las respuestas de

los gobiernos al problema de las enfer-
medades crónicas, a través, principal-
mente, de las siguientes áreas de
actuación: 
1. Promoción de la salud y prevención

de las enfermedades crónicas: lo que
supone el desarrollo de programas de
prevención eficaces, integrar la edu-
cación en salud en los centros escola-
res, evaluar los costes/beneficios  de
los programas de prevención y pro-
moción de la salud, apoyar la detec-
ción temprana y la evaluación de los
factores de riesgo para las enfermeda-
des crónicas, etc.

2. Atención sanitaria: identificar e inter-
cambiar buenas prácticas que permitan
que los pacientes con enfermedades
crónicas maximicen su autonomía y
calidad de vida, desarrollar programas
proactivos de intervención temprana,
facilitar el acceso a la atención sanita-
ria de estos pacientes, implementar
modelos de atención sanitaria a enfer-
medades crónicas (especialmente en
los niveles de atención primaria y co-
munitaria), etc.

3. Investigación en el campo de las en-
fermedades crónicas, con relación a
los programas de prevención y de
atención temprana, con el objetivo de
mejorar las estrategias y recursos para
que se fomente un envejecimiento ac-
tivo y saludable.

4. Recogida de información a nivel euro-
peo que permita comparar los datos
de incidencia y prevalencia, así como
los factores de riesgo y las consecuen-
cias derivadas de las enfermedades
crónicas, etc.
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La adopción de estas conclusiones su-
pone un importante paso para el desa-
rrollo de las políticas sanitarias de los
Estados miembros, ya que las enferme-
dades crónicas (como, por ejemplo, los
trastornos cardiovasculares, los trastor-
nos de alimentación, los trastornos res-
piratorios crónicos, la artritis
reumatoide, los problemas de dolor cró-
nico y la diabetes), comparten factores
de riesgo prevenibles y relacionados
con los hábitos y estilos de vida. Entre
estos factores se puede mencionar el
consumo de tabaco, una dieta poco sa-

ludable, la falta de actividad física y el
consumo excesivo de alcohol. Se da la
circunstancia, además, de que la gran
mayoría de estas enfermedades puede
prevenirse o tratarse mediante interven-
ciones de bajo coste, alto impacto y ba-
sadas en la evidencia científica, muchas
de ellas desarrolladas en el ámbito de la
psicología de salud. La inversión en es-
tas líneas de actuación, particularmente
en aquellas asociadas a la prevención
primaria, representa un gran ahorro en
términos de costes sanitarios y econó-
micos.

Más información en:
http://www.mepheartgroup.eu/docum

ents-of-interest/item/32-council-

c o n c l u s i o n s - o n - i n n o v a t i v e -

approaches-for-chronic-diseases-in-

pub l ic -hea l th -and-hea l thcare-

systems.html

http://www.consilium.europa.eu/uedo

cs/cms_data/docs/pressdata/en/lsa/11

8282.pdf Conclusions on “Innovative

approaches for chronic disease in

public health and healthcare systems”
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1ª Llamada

PSICOLOGÍA E INNOVACIÓN: EDUCANDO PARA
LA TRANSFERENCIA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA

✔ Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Oriental (COPAO)

✔ Education & Psychology I+D+i, Empresa Spin-Off de Base Tecnológica. Universidad
de Almería

✔ Electronic Journal of Research in Educational Psychology. Universidad de Almería

✔ Grupo de Investigación HUM-746. Universidad de Almería

✔ Psicólogos/as del ámbito académico y profesional, de todas las especialidades

✔ Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos de España (COP)

✔ Facultad de Psicología. Universidad de Almería

✔ Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación y OTRI. Universidad de
Almería

✔ Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Agencia IDEA. Junta de Andalucía

✔ Ministerio de Educación. España

✔ Ministerio de Ciencia e Innovación. España.

1. Analizar la cadena de valor I+D+i en el ámbito investigador-académico y profesional
de la Psicología.

2. Compartir modelos y pautas de actuación para generalizar la I+D+i, en diferentes
ámbitos científicos y profesionales de la Psicología, como elemento de valor
añadido y favorecedor de la transferencia de conocimiento e innovación
psicológica a la sociedad.

3. Establecer elementos de acción educativa, consensuada, entre académicos y
profesionales, para favorecer un perfil de psicólogo/a comprometido/a con la
transferencia y la innovación.

1. Investigación sobre el perfil de la innovación y del espíritu emprendedor
2. Acciones educativas para promover dicho perfil en la formación Psicológica
3. Componentes de la cadena de valor I+D+i en diferentes ámbitos Psicológicos
4. Modelos de implementación de la transferencia de conocimiento e innovación en

dichos ámbitos
5. La práctica de la innovación en la psicología profesional aplicada.

Ámbitos psicológicos

✔ Académica: Prof. Dr. Jesús de la Fuente Arias. Education & Psychology I +D+i.
Universidad de Almería.

✔ Profesional: Prof. Dr. M. Mariano Vera. Decano del Colegio Oficial de Psicólogos de
Andalucía Oriental

E-mail: lucia@education-psychology.com

http://www.education-psychology.com/e-conferencia/
http://www.papelesdelpsicologo.es/pdf/1843.pdf
http://www.investigacion-psicopedagogica.org/revista/new/ContadorArticulo.php?214
http://www.investigacion-psicopedagogica.org/revista/new/english/ContadorArticulo.php?214
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DIRECCIÓN DEL CONGRESO

SECRETARÍA DEL CONGRESO

PARA SABER MÁS…

✔ Psicología Social y Comunitaria
✔ Psicología del Trabajo y de las

Organizaciones
✔ Psicología de la Educación
✔ Psicología Clínica y de la Salud
✔ Psicología del Deporte
✔ Psicología del Desarrollo
✔ Psicología Jurídica

✔ Psicobiología
✔ Psicología del lenguaje
✔ Neuropsicología
✔ Evaluación Psicológica
✔ Psicometría
✔ Psicología y desastres
✔ Psicología y educación vial
✔ Metodología…

IMPORTANTE. Las instituciones
organizadoras y patrocinadoras están en

fase de consulta y
confirmación. Por ello, en este apartado, el

Programa puede sufrir ajustes y nuevas
inclusiones.


